Notas Preliminares 
	Antes de escribir esta propuesta de cooperación técnica (CT) le recomendamos: 
· Importante: A partir de 2025, todos los proyectos serán ejecutados a través del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). En consecuencia, los proyectos no recibirán fondos en efectivo, sino los bienes, insumos y servicios necesarios para su implementación. Esto se realizará a través de firma de convenios de co-ejecución, bajo las políticas y formatos del IICA. Dado que FONTAGRO y sus patrocinadores se encuentran en un proceso de transición hacia un nuevo modelo operativo, podrían aplicarse ajustes adicionales al momento de formalizar el financiamiento. La Secretaría Técnica Administrativa (STA) de FONTAGRO será la encargada de liderar el proceso de preparación final del proyecto previo a su registro, en caso de que este sea seleccionado para financiamiento. 
· Planifique de antemano como elaborará este documento, con base a la lectura previa y obligatoria del Manual de Operaciones (MOP) Sección II y las políticas de adquisiciones de Bienes y Servicios, de Contratación de Consultores y de Gestión Financiera del IICA y del BID y los Términos de Referencia si el proyecto refiere a un proceso de convocatoria. 
· El documento obligatoriamente debe ser construido manteniendo el estilo y directrices que se instruyen en este instructivo. 
· Todos los proyectos tendrán un periodo de ejecución técnica de hasta 42 meses, y ejecución financiera de hasta 48 meses (estos seis meses adicionales son para cerrar los procesos de auditoria externa). 
· El “cuerpo principal” de este documento debe tener como máximo 15 páginas, respetando el espacio establecido para cada sección. Si supera este máximo, el mismo será descalificado. Los “anexos” se contabilizan aparte. 
· Cada “párrafo de texto” debe estar numerado en forma correlativa y por capítulo (por ejemplo, 1.1., 1.2, 2.1, etc.). Por favor, “no modificar este formato”. El tipo de letra a utilizar es Calibri, tamaño 10, espacio simple, justificado”. REVISE EL ESTILO antes de iniciar la escritura.  
· Las secciones del documento que posean (*) serán completada por el personal de la Secretaría Técnica Administrativa (STA). El resto debe ser completado por el responsable que presenta la propuesta.  
· Revise la ortografía, estilo, sentido y orden lógico de los párrafos del documento, ya que cuentan al momento de la evaluación. 
· Las secciones en letra color azul y sombreadas en gris de todo este documento deberán “eliminarse” en forma previa a la remisión de la versión final, al igual que esta primera hoja de “Notas Preliminares”. 
· Este Documento de Proyecto (en Word) debe ser acompañado obligatoriamente por el archivo Anexo de Presupuesto (en Excel). En este archivo de Excel se deben completar todas las tablas que se utilicen en este instructivo. Ambos documentos (Word y Excel) deben remitirse juntos. 
· Todos los montos deben estar expresados en moneda dólar de los Estados Unidos. El monto de presupuesto debe coincidir con el monto de la matriz de productos y el Plan de Adquisiciones. 
· Los documentos a ser enviados al FONTAGRO son dos: el presente documento en Word y el documento de Excel con todas las solapas completas. No remita documentos en pdf. 
· Se recomienda que antes de remitir el documento final, revise los criterios de evaluación de propuestas del Manual de Operaciones y de los Términos de Referencia (en el caso de proyectos de convocatoria), para verificar que cumple con todos los requisitos. 
· Se recomienda revisar proyectos aprobados recientemente para tener ejemplos de cómo elaborarlos.
· Las consultas serán recibidas únicamente en fontagro@iica.int hasta dos semanas antes de la fecha de cierre de la convocatoria. 
Muchas gracias, 
Secretaria Técnica Administrativa (STA)
FONTAGRO




Información básica
	País/Región (*): 
	Regional 

	Nombre de la CT:
	[Indicar el “título corto” (máximo de 15 palabras)]  

	Número de CT (*):
	

	Jefe de Equipo (*):
	

	Tipo de Cooperación Técnica (*)
	Apoyo al cliente (CS)

	Fecha de Autorización de CT (*):
	

	Agencia Ejecutora
	Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). 


	Agencias co-ejecutoras - beneficiarios (países o entidades que participarán en la cooperación técnica):
	[País 1 (Institución/nes)]
[País 2 (Institución/nes)], Etc. 
Un detalle de las instituciones se presenta en el Anexo I. 

	Donantes que proveerán financiamiento (*):
	FONTAGRO (RFA)

	Financiamiento Solicitado (en US$):
	[Indicar el monto solicitado a FONTAGRO]


	Contrapartida Local (en US$):
	[Indicar el monto de contrapartida, y si el mismo es en especie, efectivo o combinación de ambos. Este monto debe coincidir exactamente con la suma de montos de las cartas de compromiso]


	Financiamiento Total (en US$)
	[Indicar el monto total]

	Período de Ejecución (meses):
	42 meses

	Período de Desembolso (meses):
	48 meses

	Fecha de Inicio requerido (*): 
	

	Tipos de consultores (*): 
	Firmas o consultores individuales

	Unidad de Preparación: 
	FONTAGRO

	Sector Prioritario del IICA
	

	PMP 2025-2030
	

	Otros comentarios (*):
	




Resumen Ejecutivo (máximo 1 página) 
Esta sección deberá tener un máximo de una página y actúa a modo de Resumen Ejecutivo, el cual se recomienda escribirlo al final del desarrollo de esta propuesta de cooperación técnica (CT). 
1.1 Iniciar la escritura en esta línea y recordar mantener este estilo de numeración de los párrafos. Es 2.1, 2.2, etc. 
1.2 


Abstract en español y en inglés (1 página) 
Agregar 1 párrafo de 400 palabras cada uno aproximadamente en español e inglés. 
1.3 Escribir el párrafo Resumen en Español.
1.4 Escribir el párrafo Abstract en Inglés.


Antecedentes, justificación y objetivo de la CT (máximo 3 páginas)   
· En esta sección se debe resaltar los antecedentes que sostienen la presentación de esta iniciativa. Para ello, utilice referencias científicas validadas, solo las más importantes y destacadas, y numerales como nota al pie[footnoteRef:1]. Los antecedentes describen una problemática u oportunidad de mejora y que hacen importante esta propuesta. Utilizar indicadores cuantitativos que establece el Plan de Mediano Plazo (PMP) 2025-2030. Aquí es importante hacer un análisis de brechas. Utilice hasta 4 párrafos. Luego de indicar los antecedentes anteriores, describa la “justificación” de la importancia de este proyecto. Justificar porque la implementación del proyecto es una oportunidad de mejora. Para ello, podría describir cual es el desafío, la familia de tecnologías o innovaciones que se necesitan, y/o las disciplinas necesarias para desarrollar las anteriores. Utilice hasta 4 párrafos.  [1:  Coloque aquí la/s referencias bibliográficas, siempre al pie de página utilizando la herramienta de Word “Referencias/Inserte Pie de Página” . ] 

· Posteriormente, defina de manera clara y concisa cual es el objetivo principal de este proyecto. La escritura del objetivo debe ser una oración corta, en donde quede expresado claramente cuál es el indicador cuantitativo que se medirá para mostrar el cambio que el proyecto generó, con base a la justificación hecha anteriormente en el texto. Se recomienda que revisen proyectos del año anterior en nuestro sitio de internet para obtener ejemplos de cómo se escribe un objetivo principal. Junto con el objetivo principal, describir los objetivos específicos. Estos últimos serán los componentes del proyecto que se describirán en la sección siguiente. Por favor, no más de 3 objetivos específicos, y que uno de ellos adicional (el tercero) sea exclusivamente a gestión de Conocimiento, y Comunicación. 
· Señalar en forma clara y cuantitativa los beneficiarios directos (deben ser más de 2,000), los beneficiarios indirectos (resto de agentes secundarios que se beneficiaran del proyecto) y potenciales (aquellos que se lograrían si se escala la iniciativa a nivel nacional y/o regional).  
· Señalar el impacto potencial (2 o 3 párrafos) de la iniciativa, en forma cuantitativa y sobre los indicadores del PMP 2025-2030. Considere presentar un análisis de impacto ex ante cuantitativo. Consulte a especialistas economistas de su institución.  
· Describir el modelo de negocio de la tecnología que validará. Para ello utilice hasta 4 párrafos. Esto es clave porque permitirá comprender como deberá ser la estrategia de escalamiento , como se propone llegar al productor y/o beneficiarios.
· Revise los criterios de evaluación citado en el Manual de Operaciones (MOP)-Sección II. 
· Se evaluará la calidad del texto escrito, el cual se recomienda se breve y conciso, con base al uso de indicadores cuantitativos (productivos, socio-económico, ambientales, etc.) cada vez que se pueda. El estilo de escritura es importante. Considere solicitar a un editor profesional la revisión de este documento previo a la remisión. La calidad del texto y contenido afecta a la evaluación final del panel. Cada uno de estos párrafos debe escribirse respetando la numeración, el tipo y tamaño de letra. 
*******
1.5 Escribir el primer párrafo aquí  
1.6 Escribir los siguientes párrafos con este estilo de numeración 
1.7 Xxxxxx
1.8 Xxxxxxx
1.9 xxxxxxxx
[Los párrafos a continuación son obligatorios. NO los borre ni sobrescriba. Solo ajuste la sección resaltada en amarillo. La numeración de párrafos es con números tal como se muestra en este ejemplo. NO utilice números romanos]. 
1.10 El proyecto es congruente con los Programas Insignia del Plan de Mediano Plazo (PMP) 2025-2030 de FONTAGRO: [busque el documento publicado PMP 2025-2030 e identifique el/los Programa Insignia, Líneas de acción, indicadores de resultado y de impacto, respectivos que aplican a su propuesta de investigación. En esta sección deberá señalar obligatoriamente el/los indicadores de resultado cuantitativo corporativos de FONTAGRO que logrará con su proyecto de investigación.  
1.11 Alineación a la estrategia institucional del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): La CT se alinea a la estrategia Institucional 2024-2030 del BID [Revise este enlace] y a los marcos sectoriales de Agricultura y Seguridad Alimentaria . 
1.12 Alineación a la estrategia institucional del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). La CT se alinea a la estrategia Institucional del IICA en [agregue la áreas en las que este proyecto se vincula con la estrategia de IICA, Revise este enlace].
1.13 Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): Esta CT colabora en fomentar soluciones tecnologías que apoyan a los siguientes ODS [ seleccione los objetivos de desarrollo sostenible a los que afecta este proyecto y los indicadores sobre los que tendrá impacto el proyecto, verificando previamente los indicadores de resultado de cada ODS]. 
Componentes, actividades, y presupuesto (máximo 5 hojas)   
Para elaborar esta sección, deberá seguir los siguientes pasos: 
1. Primero: El primer paso consiste en elaborar el Marco Lógico (ML) y la Teoría de Cambio (TdC) del proyecto. Para ello, se recomienda revisar bibliografía sobre este tema, además del Manual para el Diseño de Proyectos de Cooperación Técnica Regional de FONTAGRO y otras referencias pertinentes sobre diseño de proyectos. El ML se construye a partir de los Indicadores Objetivamente Verificables, que corresponden a las variables técnicas o agronómicas que se medirán durante los ensayos. Sin embargo, a partir de 2025 todos los proyectos deberán incluir también, desde la sección “Anexos” del PMP 2025–2030, dos grupos adicionales de indicadores: los indicadores corporativos de FONTAGRO que el proyecto deberá reportar y los indicadores de resultado e impacto asociados a la línea de acción del Programa Insignia correspondiente. Estos indicadores son obligatorios y se agregan a los propios indicadores definidos por cada proyecto según su plan de trabajo de investigación. Todos los indicadores deben estar destacados en este documento de Word y de Excel (en la Matriz de Productos, M1 y M2)
2. Segundo. Una vez definido el mapa de ruta del proyecto (ML o TdC), se debe construir su arquitectura siguiendo el orden jerárquico de Componentes, Actividades, Indicadores, Productos y Resultados. Los componentes deben coincidir con los objetivos específicos previamente establecidos, y el proyecto no puede tener más de tres, siendo obligatorio que el tercer componente esté dedicado a “Gestión de Conocimiento, Transferencia y Comunicación”. Dentro de cada componente pueden incluirse hasta tres actividades, y cada actividad debe generar al menos un producto, pudiendo el proyecto presentar un máximo de quince productos en total. En algunos casos, una actividad puede generar más de un producto, o un mismo producto puede estar asociado a más de una actividad. Todas las actividades deben contener una descripción rigurosa de la metodología, los Indicadores Objetivamente Verificables (IOV), resultados y productos a entregar. 
3. Tercero: Cada producto debe elaborarse utilizando los formatos de Nota Técnica de FONTAGRO. En cada uno se debe describir con detalle y rigurosidad científico-técnica el diseño experimental aplicado, así como los Indicadores Objetivamente Verificables (IOV), que corresponden a las variables científico-técnicas utilizadas para demostrar los resultados que el proyecto busca alcanzar. Todas estas variables deben contar, sin excepción, con una línea base y ser de carácter cuantitativo. A partir del análisis de dichas variables y de los métodos aplicables, se deberán presentar y explicar los resultados obtenidos por el proyecto. Recuerde que también deben estar en los productos los indicadores corporativos de FONTAGRO y de la línea de acción seleccionada, ambos citados en el PMP 2025-2030.  
A continuación, se especifica como elaborar la arquitectura del proyecto: 

COMPONENTE 1. [TÍTULO: escriba el título, el cual debe coincidir “Exactamente” con el objetivo específico que señaló antes]. 
En cada componente deberá “obligatoriamente” describir: el objetivo del componente, la metodología general, el país/es donde se realizarán las actividades, las organizaciones que lo realizarán, el resultado principal buscado, y los productos esperados del mismo. La escritura debe ser corta, clara y concisa. Si en la descripción existen términos técnicos complejos, se debe colocar una nota al pie para describir muy brevemente el término y la cita bibliográfica correspondiente. Luego de escribir lo anterior, señala las actividades que realizara dentro de cada componente, y con este formato:

Actividad 1.1. [título]. Descripción de la actividad y su metodología. Identificación de resultados y producto/s esperado.
En cada actividad deberá describirse obligatoriamente el objetivo, la metodología general, el país donde se desarrollarán las acciones, las organizaciones responsables, los Indicadores Objetivamente Verificables (IOV) a medir a través de los ensayos, y los resultados y productos que se esperan obtener. La redacción debe ser clara, precisa y concisa, utilizando títulos breves y comprensibles. Si se emplean términos técnicos complejos, deberá agregarse una nota al pie con una definición breve y su referencia bibliográfica. La metodología debe presentar un diseño experimental riguroso que permita verificar y evaluar objetivamente los resultados, lo cual requiere medir los indicadores objetivamente verificables definidos previamente, incluyendo de forma obligatoria los establecidos en el PMP 2025–2030. Esto permitirá realizar un análisis integral de los resultados al cierre de la investigación. De ser necesario, se recomienda consultar a especialistas en diseño experimental o evaluación de proyectos para asegurar la solidez metodológica de la actividad. Se deja mención que el “rigor metodológico” es uno de los criterios de evaluación del proyecto. 
Por cada actividad señala el producto que obtendrá del siguiente modo: 

Producto 1. [título corto]
El proyecto podrá generar estos tipos de productos: Nota Técnica o Memoria de Taller, cada uno con formatos específicos que deberán seguirse obligatoriamente. El formato de Nota Técnica se utiliza para cada uno de los productos a entregar, y la Memoria de Taller para reportar los resultados de cada taller o evento realizado. Si el proyecto entrega bases de datos, las mismas se entregarán como parte de la Nota Tecnica en formatos Excel u otro de acceso abierto. Además, todos los proyectos deberán incluir un producto final obligatorio denominado “Informe Técnico Final (ITF)”, con una extensión máxima de 15 páginas, que deberá incorporar en los Anexos un listado completo y correlativo de todos los productos elaborados. Este ITF presentará los resultados del proyecto utilizando: a) los indicadores corporativos de FONTAGRO, b) los indicadores correspondientes a la línea de acción del Programa Insignia del PMP 2025–2030, y c) otros indicadores seleccionados por el equipo de investigación asociados al proyecto. Se recuerda que FONTAGRO financia bienes públicos regionales y productos de conocimiento cuya propiedad intelectual pertenece al BID, como representante legal de FONTAGRO; sin embargo, la autoría corresponde a las personas responsables de cada producto. Para mayor información, se recomienda consultar el Plan de Acción de Gestión del Conocimiento y Comunicación (GCyC) 2025–2030. Todos los productos deberán redactarse de manera breve, clara y concisa, siguiendo los lineamientos establecidos.

Actividad 1.2. [título]. Descripción de la actividad y su metodología. Identificación de resultados y producto/s esperado. 

Producto 2. [título del producto, el cual debe coincidir con los productos de la sección “compendio “de matriz de productos. 

Actividad 1.3. [título]. Descripción de la actividad y su metodología. Identificación de resultados y producto/s esperado. 

Producto 3. [título del producto, el cual debe coincidir con los productos de la sección “compendio “de matriz de productos. 


A continuación, se señalan otras secciones obligatorias que el proyecto debe describir para poder ser considerado en el proceso competitivo: 

1.14 Pertinencia del tema de investigación en las prioridades nacionales de los países participantes. [Señalar en un párrafo como este proyecto complementa a las prioridades de investigación, desarrollo e innovación de los países participantes]
1.15 Estimación de impacto ex ante económico, ambiental y social: [Señalar el impacto ex ante económico, ambiental y social que podría generarse una vez implementadas las actividades del proyecto. En el caso de preverse algún impacto ambiental negativo, describir las medidas apropiadas de mitigación del mismo. Describir además los impactos sociales esperados de la ejecución del proyecto, tales como mejora en la calidad de vida, efectos directos e indirectos sobre la salud, y otros.] 
1.16 Capacidad Técnica De La Plataforma y evidencia científica validada. [Esta sección deberá describir la capacidad técnica del consorcio y la evidencia científica que sustenta la propuesta, destacando la diversidad y complementariedad de los participantes, incluida la participación sostenida del sector privado, y el mecanismo de gobernanza que define roles, responsabilidades y tiempos de dedicación para lograr los objetivos. El proyecto debe demostrar las capacidades individuales e institucionales para ejecutar las actividades, incluyendo experiencias previas en temas afines, información relevante del Resumen de CV, e identificación clara de los responsables en cada país con su experiencia, funciones específicas y dedicación estimada, explicando cómo se complementan entre sí. Asimismo, deberá evidenciar que el enfoque se basa en conocimiento científico validado por las instituciones participantes u otras reconocidas, mencionando las referencias y bases de datos internacionales utilizadas en la formulación de la propuesta].
1.17 Modelo de negocio y descripción del potencial de mercado. El proyecto deberá describir el modelo de negocio asociado a la innovación, así como su potencial de mercado. Esto incluye identificar y caracterizar a los usuarios o segmentos objetivo, y explicar el valor que la innovación les aporta mediante indicadores cuantitativos, técnicos y económicos (por ejemplo: mejoras en productividad, reducción de costos, eficiencia en el uso de insumos, retorno económico esperado, entre otros). Asimismo, se deberá justificar la demanda potencial, el tamaño estimado del mercado y las condiciones que facilitarían su adopción, demostrando la viabilidad y oportunidad de la innovación propuesta. 
1.18 Estrategia de escalamiento y sostenibilidad. [El proyecto deberá presentar una estrategia clara para escalar la innovación una vez concluido el financiamiento, considerando factores que influyen en este proceso, como la escala mínima necesaria para su rentabilidad, la disponibilidad y acceso a datos, la infraestructura de conectividad, las regulaciones nacionales y otros elementos relevantes. Además, deberá incluir un plan de sostenibilidad que especifique las acciones previstas desde el inicio para asegurar la continuidad de las actividades y la consolidación de los resultados e impactos más allá del apoyo de FONTAGRO. Deberá incluirse la estrategia de extensión y transferencia a los beneficiarios].
1.19 Contribución a la formación de recursos humanos: En esta sección se deberán destacar las actividades de capacitación, fortalecimiento de capacidades y diseminación de información que se desarrollarán en el marco de la Cooperación Técnica, incluyendo talleres, entrenamientos, materiales formativos y cualquier acción orientada a mejorar las habilidades técnicas y profesionales de los participantes y beneficiarios.
 
1.20 El monto total de la operación es por US$XXXXX, de los cuales FONTAGRO financiará de sus propios fondos un total de US$XXXXX. El resto de los fondos, US$XXXXX, corresponde a los aportes de contrapartida en especie de las instituciones participantes. 


Presupuesto Consolidado por componente (en US$) 
[Indicar el presupuesto consolidado por componentes del proyecto se encuentra en el documento Anexo de Excel]. 

	Recursos financiados por: 
	
	FONTAGRO  
	 CONTRAPARTIDA 
	TOTAL 

	
	IICA 
	Institución 1 
	 Institución 2 
	Subtotal 
	 Institución 1 
	 Institución 2 
	 Subtotal  
	

	Componente 1 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Componente 2
	
	
	
	
	
	
	
	

	Componente 3
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Administrativos
	(1)
	
	
	
	
	
	
	

	Imprevistos
	(2)
	
	
	
	
	
	
	

	Auditoría Externa 
	(3)
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	
	
	



El “Presupuesto Consolidado” debe elaborarse por Componentes, es decir, según los gastos previstos para cada uno. Para ello, primero debe trabajarse en el “Presupuesto Detallado por categoría de gasto”, cuyo formato se encuentra en el documento complementario en Excel. En esta etapa, se deberán estimar montos aproximados y en cifras enteras para cada categoría de gasto asociada a las actividades y productos del proyecto, considerando el año en que se ejecutará el gasto, el efecto del tipo de cambio, la inflación, las tasas aduaneras y cualquier otro costo necesario. Es fundamental que el presupuesto se construya junto con los equipos de administración y finanzas de las organizaciones participantes, a fin de anticipar cualquier detalle que pueda afectar la implementación del proyecto. Mientras se elabora el presupuesto detallado, deberá avanzarse simultáneamente en el Plan de Adquisiciones (PA) para cada categoría de gasto. Se recuerda que las políticas del IICA/FONTAGRO/BID establecen límites máximos por tipo de gasto, tal como se indica en el Manual de Operaciones (MOP)-Sección II, y estos no pueden ser excedidos. En el caso de los aportes de contrapartida en especie, sus valores deben incorporarse tanto en el presupuesto detallado como en el consolidado, y se recomienda que las partidas de gasto de contrapartida sean aquellas fácilmente justificables mediante evidencia concreta documental (por ejemplo en el rubro Consultores-Personal de Planta). Todos los gastos se expresan en dólares de los EE.UU. 
Cuadro de Máximos Admitidos (en US$)
(agregar la tabla completa, se encuentra en el Anexo de Excel)

	Categoría de Gasto
	Maximo 
Hasta:
	 Máximo Admitido sobre $250,000 
	Máximo de su Proyecto

	01. Consultores y Especialistas
	60%
	150,000.00
	

	02. Bienes y Servicios
	30%
	75,000.00
	

	03. Materiales e Insumos
	40%
	100,000.00
	

	04. Viajes y Viáticos
	30%
	75,000.00
	

	05. Capacitación
	30%
	75,000.00
	

	06. Gestión del Conocimiento y Comunicaciones
	30%
	75,000.00
	

	07. Gastos Administrativos
	10%
	25,000.00
	

	08. Imprevistos
	5%
	12,500.00
	

	09. Auditoria
	5%
	12,500.00
	








Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución (Maximo 3 páginas)
· Esta sección deberá tener una extensión máxima de tres páginas. Únicamente debe completarse el espacio sombreado en amarillo con información pertinente a las instituciones que integran el consorcio. Al describir a las organizaciones participantes, presente una caracterización breve, clara y precisa, indicando cuál será la institución líder de la implementación técnica del proyecto y que representará al consorcio durante la vigencia del mismo. Para cada entidad, incluya un párrafo que detalle su naturaleza jurídica (pública o privada), trayectoria en el área de investigación vinculada al proyecto, capacidad para implementar y gestionar eficazmente la cooperación técnica (CT), experiencias previas con FONTAGRO u otros organismos de desarrollo, entre otros elementos relevantes. 
· Todas las agencias que resulten beneficiarias de la donación de FONTAGRO deberán demostrar su capacidad legal y administrativa para formalizar un convenio con el IICA, en su calidad de coadministrador de FONTAGRO. Dicho convenio implica asumir plenamente la responsabilidad por la implementación de las actividades comprometidas y por la entrega oportuna de los productos y resultados establecidos en el cronograma correspondiente. 
· Las organizaciones participantes no recibirán recursos en efectivo, sino bienes, servicios e insumos necesarios para implementar el proyecto. FOTNAGRO asignará a cada proyecto y dentro del monto autorizado los siguientes fondos: a) Gastos Administrativos para el IICA (8,1%), b) Gasto de la certificación razonable del uso de fondos (auditoría externa), y c) un monto de imprevistos para atender eventuales contingencias durante la ejecución. Todos estos gastos deberán estar incluidos en el monto autorizado para financiamiento.  
· Al elaborar el Presupuesto Detallado, todos los proyectos deberán completar el Plan de Adquisiciones correspondiente al Anexo VI. Para ello, deberán revisar previamente las políticas del IICA, el MOP-Sección II y las políticas del BID (GN-2349 y GN-2950). En el caso de consultorías, estas se ajustarán a los formatos estándar de IICA, y los Términos de Referencia especificarán con precisión las actividades y productos esperados. 
· Para evaluar la gobernanza del consorcio y definir qué institución asumirá el rol de líder (así como las funciones del resto de las organizaciones participantes y asociadas) se deberá contar con evidencia en las respectivas cartas de compromiso. Un modelo de ejemplo de carta de compromiso se encuentra en la sección Herramientas del sitio de Internet de FONTAGRO. La carta de compromiso deberá acreditar, de manera explícita, los siguientes aspectos: a) capacidad legal para firmar un convenio con el IICA; b) capacidad administrativa y financiera para administrar los recursos involucrados; y c) capacidad técnica necesaria para ejecutar las actividades y lograr los productos y resultados previstos. Es obligatorio que dichas cartas cumplan los siguientes requisitos: a) ser emitidas en papel membretado oficial de la institución y firmadas por la máxima autoridad; b) estar dirigidas a la Secretaría Técnica Administrativa (STA) de FONTAGRO; c) detallar el monto total de contrapartida distribuido de forma exacta y exclusiva según los componentes del proyecto, tanto en el presupuesto detallado como en el consolidado, expresado en dólares de los EE. UU.; d) especificar si el aporte se realizará en especie, en efectivo o en una combinación de ambos; y e) no exceder una página. En el Anexo VII se incluirán las Cartas de Compromiso de cada institución participante, con sus respectivos aportes de contrapartida. 
“A partir de ahora, NO modifique los textos de los párrafos que siguen”
6 Agencia Ejecutora. El organismo ejecutor (OE) será el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). El IICA es un organismo internacional, adscrito de la Organización de los Estados Americanos (OEA). El IICA, a solicitud del Consejo Directivo (CD) de FONTAGRO es la agencia ejecutora de todas las operaciones de FONTAGRO aprobadas con posterioridad al 4 de julio de 2025, conforme a lo dispuesto en el Acta de la XXII Reunión Extraordinaria de FONTAGRO del 2 y 4 de julio de 2025 (tema 5, numeral i) y el Acta de la XXIX Reunión Anual del 7 al 9 de octubre de 2025 (Tema III), ambas actividades bajo un modelo de gestión financiera mediante el cual el BID transfiera los fondos al IICA a solicitud del Consejo Directivo. La gestión administrativa y financiera del proyecto será llevada por el OE de acuerdo con las políticas del IICA, del BID, el Manual de Operaciones (MOP) de FONTAGRO y de las resoluciones del Consejo Directivo mediante Acta. Como parte de dicha gestión, el IICA elaborará convenios de co-ejecución técnica con cada organización co-ejecutora, mediante los cuales se formalizará la transferencia de las contribuciones correspondientes, ya sea en especie (bienes, insumos, servicios y otros recursos necesarios) o en efectivo (excepciones), según lo establecido en el Plan de Adquisiciones o sus futuras modificaciones. La administración de los fondos se realizará desde la sede central del IICA en Costa Rica, desde donde se remitirán los recursos a las oficinas de país del IICA para efectuar las adquisiciones, contrataciones y demás gestiones vinculadas a la implementación de los componentes del proyecto.
6.1 Sistema de gestión financiera, monitoreo y control interno. El OE deberá mantener controles internos tendientes a asegurar que: i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos acordados, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; ii) las transacciones, decisiones y actividades del Proyecto son debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo a la normativa y reglamentos aplicables; y iii) las transacciones son apropiadamente documentadas y registradas de forma que puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables. La gestión financiera se regirá por lo establecido en la Guía de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el IICA, por el BID (OP-273-12) y el Manual de Operaciones (MOP) de FONTAGRO y decisiones por acta del Consejo Directivo. El OE realizará la supervisión y monitoreo de la CT durante la vigencia de la misma. El monitoreo y supervisión del proyecto permitirá dar seguimiento a la evolución del alcance de los productos establecidos en la matriz de productos de la sección anterior. El monitoreo, supervisión y reporte será conducido de acuerdo con las políticas del Banco y el Manual de Operaciones (MOP) y otras guías de FONTAGRO.
6.2 Cuenta Única bancaria del IICA. El IICA posee un sistema contable y financiero en el entorno SAP, que a través de su módulo de “Grants Management” permite realizar el adecuado seguimiento de la gestión financiera de los proyectos y garantiza la segregación de la información para cada una de las subvenciones que se reciben de los diferentes donantes, incluyendo la generación de informes y control de saldo financiero. La información contable y financiera de cada proyecto es conciliada mensualmente, y permite un control de trazabilidad individual de las operaciones. En tal sentido, para la gestión de operaciones, el IICA utiliza una única cuenta bancaria desde donde se realiza la administración de fondos de todos los proyectos. Esta cuenta permite la apertura por centro de costo, haciendo que cada proyecto individual pueda identificarse en forma independiente. Esto ha sido aceptado por el Banco anteriormente, en otras cooperaciones técnicas con FONTAGRO.
6.3 Roles. El Organismo Ejecutor (OE), representado por el IICA, será responsable de la gestión administrativa, legal y financiera del proyecto, así como del monitoreo y seguimiento durante toda su vigencia. El OE administrará los fondos otorgados por el BID en representación de FONTAGRO y transferirá a las organizaciones co-ejecutoras las partidas necesarias, ya sea en efectivo o en especie, para que estas puedan cumplir con las actividades previstas en su plan de trabajo anual. Las instituciones con rol de co-ejecutor serán responsables de la implementación de las actividades técnicas y de la entrega de los productos y resultados comprometidos en el proyecto. Una de ellas deberá asumir el rol de líder técnico, siendo responsable de la coordinación e implementación técnica en cada país participante, así como del cumplimiento de los productos y resultados acordados. La información correspondiente a cada institución participante se presenta en el Anexo I.
6.4 [bookmark: _heading=h.f0ku1nexi71d]Adquisiciones. El OE será responsable de gestionar las adquisiciones de bienes y servicios requeridos por las organizaciones co-ejecutoras, observando estrictamente la Política de Adquisiciones del IICA y el Manual de Operaciones (MOP) de FONTAGRO-Sección II, y de manera complementaria las Políticas del BID para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2349-15). Para la contratación de consultores, se aplicará la Política para la Selección y Contratación de Consultores del IICA, utilizando de manera complementaria la Política del BID para la Selección y Contratación de Consultores (GN-2350-15), cuando corresponda. En los casos en que el IICA, como OE, transfiera recursos del Banco Interamericano de Desarrollo a las organizaciones co-ejecutoras, deberá supervisar y garantizar que dichas entidades apliquen de manera adecuada las políticas de adquisiciones antes mencionadas, asegurando el cumplimiento normativo durante todo el proceso.
7 [bookmark: _heading=h.vaorr978du9q]Planificación anual y desembolsos. De acuerdo con las normas de FONTAGRO, el período de ejecución técnica del proyecto será de 42 meses, mientras que el período de desembolsos comprenderá 48 meses. El primer desembolso se realizará una vez se cumplan los procedimientos establecidos en el Manual de Operaciones (MOP) Sección II de FONTAGRO y las condiciones del convenio a suscribirse con el IICA. El primer año de ejecución inicia con la firma de los convenios de co-ejecución y finaliza el 31 de diciembre del mismo año. Durante este período, el equipo de proyecto deberá solicitar el primer desembolso, correspondiente a los fondos necesarios para implementar las actividades previstas para ese año. A más tardar el 30 de noviembre, el equipo deberá preparar y presentar el Plan Operativo Anual (POA) y el Plan de Adquisiciones (PA) para el año siguiente, a fin de habilitar la solicitud del segundo desembolso. El segundo desembolso se efectuará únicamente si el proyecto ha justificado al menos el 80% de los fondos recibidos en el primer desembolso, ha presentado el Informe de Seguimiento Técnico-Administrativo (ISTA) del primer año y ha entregado los productos y resultados comprometidos para dicho período. Los desembolsos posteriores seguirán la misma metodología establecida para el segundo año de ejecución.
7.1 Tasa de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 9 de las Normas Generales de la política de cooperaciones técnicas del Banco Interamericano de Desarrollo (el Banco), la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho Artículo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, proveedor o beneficiario. 
7.2 Informes Técnicos del Proyecto. Durante el periodo de desembolsos del Proyecto, el IICA, como OE, deberá presentar al Banco y a través de la Secretaría Técnica Administrativa (STA) de FONTAGRO, los productos comprometidos como otros informes solicitados. En el caso de los productos comprometidos, los mismos deberán estar acompañados por una nota oficial en calidad de “aval” por parte de la organización que los remite. La carta aval refiere a un control interno de revisión de pares de la propia institución participante, denotando que el proceso se ha llevado a cabo con transparencia y robustez científico-técnica. Durante el periodo de desembolsos del proyecto, se deberá presentar informes técnicos de avance anuales (a diciembre de cada año) denominados ISTAS (Informes de Seguimiento Técnico Anual) y bajo los formatos establecidos por FONTAGRO. Al finalizar el proyecto, el OE presentará al Banco, a través de la STA, todos los productos comprometidos en la matriz de productos de cada iniciativa citada en Anexos, un Informe Técnico Final que describa los resultados y logros más importantes del proyecto y una base de datos de indicadores técnicos asociados. El investigador líder que representa al consorcio, o un delegado de este, participará anualmente de los Talleres de Seguimiento Técnico de FONTAGRO, en donde presentará los avances técnicos anuales del plan de trabajo realizado por la plataforma.
7.3 Informe de Aseguramiento Razonable de la Ejecución de Gastos del Proyecto. El OE deberá contratar desde el inicio del proyecto a una Firma Auditora Independiente (FAI) para realizar un trabajo de “Aseguramiento razonable de ejecución de Gastos” del proyecto con base a términos de referencia específicos remitidos por la Secretaría Técnica Administrativa (STA) y a la lista de firmas autorizadas por el Banco para el país sede del OE. El trabajo de Aseguramiento Razonable de Ejecución de Gastos abarcará al monto total de la operación (incluyendo el financiamiento de FONTAGRO y la contrapartida local). Durante la vigencia del proyecto, se deberá presentar informes financieros anuales de Aseguramiento Razonable de Gastos (al 31 de diciembre de cada año, acumulados) y bajo los formatos establecidos por FONTAGRO. Al finalizar el proyecto, el IICA, como OE, presentará al Banco, a través de la STA, un Informe Financiero Final de Aseguramiento Razonable de la Ejecución de los gastos. Este trabajo de Aseguramiento Razonable se contratará con cargo a la contribución y de conformidad con lo establecido en la política del Banco OP-273-12. El informe final de Aseguramiento Razonable de Gastos deberá ser presentado al Banco en un plazo no mayor a 90 días posteriores a la fecha de cierre del periodo de desembolso de la contribución. Los mismos serán presentados al Banco, a través de la STA. Administración de fondos a través de las oficinas de país de IICA.
7.4 FONTAGRO, como mecanismo de cooperación regional, fomenta que las operaciones se ejecutan a través de consorcios regionales de I+D+i, con el objetivo que los beneficios derivados de ella impacten positivamente en todos los países participantes y generen bienes públicos regionales. En esta oportunidad, el consorcio estará compuesto por las siguientes organizaciones:
[Nota: La descripción del rol de las organizaciones co-ejecutoras y asociadas se encuentra en el Manual de Operaciones (MOP)-Sección II de FONTAGRO. Para proyectos que solicitan fondos de hasta $200,000 o $250,000 se solicita consorcios constituidos hasta tres organizaciones como máximo]. Respecto a la participación de Organizaciones Asociadas, no hay limite, aunque deberán presentar cartas de contrapartida con o sin aportes en especie, pero siempre identificando el beneficio de su participación en el proyecto. 
Como Organizaciones co-ejecutoras del proyecto:
a) Institución 1 (sigla) de [País]. La/EL [nombre de la organización] es una entidad [pública/privada mixta]. A partir de ahora, describa en forma breve, clara y concisa, a la institución, la evidencia que posee en temas de I+D+i relacionados al proyecto, fortalezas de su participación en el proyecto y específicamente que rol tendrán en el mismo. 
b) Institución 2 (sigla) de [País] ídem anterior. 
c) Institución 3 (sigla) de [País] ídem anterior. 
Como Organizaciones Asociadas del proyecto: 
d) Institución 3 (sigla) de [País] es una entidad pública xxxxxxx. Idem anterior 
e) Institución 4 (sigla) de [País] es una entidad pública xxxxxxx. Idem anterior 
  
Anexos Requeridos
Anexo I. Organizaciones participantes, responsables técnicos y rol en el proyecto
Anexo II. Matriz de Productos y Resultados
Anexo III. Currículo Vitae resumido de los lideres técnicos por cada organización participante
Anexo IV. Plan de Adquisiciones total del Proyecto.
Anexo V. Cartas de Compromiso de las instituciones participantes


Anexo I. Datos de las organizaciones participantes

	Agencia Ejecutora (esta sección la completa la STA de FONTAGRO

	Organización: Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA
Nombre y Apellido: 
Cargo: 
Dirección: 600 m. noreste del Cruce Ipís-Coronado Vázquez de Coronado, San José.
País: Costa Rica
Tel.:  
Email:  

	Responsable Administrativo y Técnico

	Organización: FONTAGRO – Secretaria Técnica Administrativa (STA)
Email: secretaria.fontagro@iica.int 

	Agencia co-ejecutora [esta sección la completa el líder técnico del proyecto]

	Organización: 
Persona de contacto: 
Posición o título: 
Dirección:
País: 
Email: 

	Organización: 
Persona de contacto: 
Posición o título: 
Dirección:
País: 
Email: 

	Organización: 
Persona de contacto: 
Posición o título: 
Dirección:
País:
Email: 

	Organizaciones Asociadas

	Organización:
Persona de contacto:
Posición o título:
Dirección: 
País:
Email:

	Organización:
Persona de contacto:
Posición o título:
Dirección: 
País:
Email:

	Organización:
Persona de contacto:
Posición o título:
Dirección: 
País:
Email:
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Anexo II. Matriz de Productos M1 y M2

Anexo II. Matriz de Productos M1
[Copiar el modelo del Documento Anexo de Excel] 

	Resultado
	Indicadores FONTAGRO
	Indicaodres del Proyecto
	Unidad de Medida
	Línea Base
	Año Base
	P
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Fin 
	Medios de Verificación

	Resultado 1. (escribir el resultado alcanzado)
	 
	 
	Cantidad
	0
	2026
	P
	1
	1
	1
	5
	8
	Producto 1 entregado

	
	 
	 
	
	
	
	P(a)
	 
	 
	 
	 
	0
	 

	
	 
	 
	
	
	
	A
	 
	 
	 
	 
	0
	 

	Resultado 2. (escribir el resultado alcanzado)
	 
	 
	 
	 
	 
	P
	1
	3
	4
	4
	12
	Producto XX entregado

	
	 
	 
	
	
	
	P(a)
	 
	 
	 
	 
	0
	 

	
	 
	 
	
	
	
	A
	 
	 
	 
	 
	0
	 

	Resultado 3. (escribir el resultado alcanzado)
	 
	 
	 
	 
	 
	P
	11
	2
	3
	4
	20
	etc

	
	 
	 
	
	
	
	P(a)
	 
	 
	 
	 
	0
	 

	
	 
	 
	
	
	
	A
	 
	 
	 
	 
	0
	 





Anexo II. Matriz de Productos M2
[Copiar el modelo del Documento Anexo de Excel] 

[image: ]



Anexo III. Currículo Vitae resumido

[Incluya por cada líder técnico de organización co-ejecutora, un resumen de su CV junto con un enlace a Linkedin u otra base de datos desde donde pueda constatarse la evidencia de experiencia en el tema del proyecto. NO incluir fotos. Maximo de 1 pagina por especialista. Esta sección es clave para los evaluadores de su proyecto]. 

	Nombre y Apellido
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2

Anexo IV. Plan de Adquisiciones (PA)
[Copiar el modelo del Documento Anexo de Excel y siga las instrucciones allí detalladas para elaborar el PA] 

[image: ]


Anexo V. Cartas de Compromiso de Organizaciones participantes

[Incluir las cartas de compromiso de cada organización co-ejecutora. En el caso de las organizaciones asociadas, deberá agregar una carta de compromiso con o sin aporte de contrapartida] 



image1.emf
Producto Unidad Medida Variable

Unidad de 

Medida

[1] [2]  [5] [6] [7] [8] [9] [6] [5] [15]

Producto 1 SAyA Productos de conocimiento  Nota Tecnica Nota Tecnia (#) Rendimiento Kg/ha 2024 0 3 1 1 1 3 Producto 1 entregado 5,000          5,000          5,000          15,000          

Producto 2 SAyA Productos de conocimiento 

Producto 3 Productos de conocimiento 

Producto 3 SAyA Productos de conocimiento 

Producto 4 SAyA Productos de conocimiento 

Producto 5 SAyA Productos de conocimiento 

Producto 6 SAyA Productos de conocimiento 

Producto 7 SAyA Productos de conocimiento 

Producto 8 SAyA Productos de conocimiento 

3,000            

10,000          

250,000        

Componentes Progreso Financiero: Costo por año y Costo Total en $[16]

Producto Tema Grupo Producto Estándar

Producto

Año 4 Año BaseLínea Base P

Costo Total

[3]  [4]

COMPONENTE 2. 

COMPONENTE 3. 

COMPONENTE 1. 

Año 1 Año 2 Año 3

Año 4



Auditoria

Año 2 Año 3

Fin Medio de Verificación

Año 1



Gastos Administrativos (8,1%)

Indicadores (IOV)

Costo Total

Imprevistos


image2.emf
Compon

ente

Actividad Producto

Descripción del gasto



Organizacion, pais  Costo (US$) 

Método de Adquisición



Anio de ejecucion Comentarios

Consultores:

I 1.1 1 Consultor para la Actividad 1.1 Organizacion 1, pais 1 10,000                                      Anio 1

II 2.1 4 Consultor para la Actividad 2.1 Organizacion 3, pais 3 15,000                                      anio 2

III 3.3 8 Consultor para la Actividad 3.3 Organizacion 2, pais 2 5,000                                        Anio 3

Subtotal Consultores 30,000                                     

Bienes:

Subtotal Bienes -                                           

Servicios:

Subtotal Servicios -                                           

Materiales e Insumos

Subtotal Servicios -                                           

Viajes y viaticos

Subtotal Servicios -                                           

Capacitacion

Subtotal Servicios -                                           

Gestion del Conocimiento y Comunicacion

Subtotal Servicios -                                           

Gastos Administrativos viene del presupuesto

Imprevistos viene del presupuesto

Auditoria Interna viene del presupuesto

250,000                                   Preparado por:

PLAN DE ADQUISICIONES TOTAL

Número del Proyecto:



Período del Plan:

Total


